
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO
ÓRGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE
FRANQUEO PAGADO PUBLICACIÓN PERIÓDICA PERMISO No. 0110762 CARACTERÍSTICAS 111182816 AUTORIZADO POR SEPOMEX

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES OFICIALES OBLIGAN POR EL SOLO 
HECHO DE PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO

CUARTA ÉPOCA
Año VII No. 1692

San Francisco de Campeche, Cam.,
Miércoles 1 de Junio de 2022

Directora
Lic. Matiana del Carmen Torres López

SECCIÓN ADMINISTRATIVA

LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL No. SAFIN-EST-011-2022

En observancia a lo preceptuado por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
de conformidad con lo que establecen los artículos 23 y 24 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 
de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche; 22 apartado A fracción II y 28 fracción 
XLVIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche; 72 fracción I de la Ley de Hacienda 
del Estado de Campeche; 3, 4 apartado A fracciones VII y XVIII, 5 Apartado D fracción II inciso a, 22 fracción II y 34 
fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Administración Pública del Estado 
de Campeche, se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Estatal No. SAFIN-EST-011-2022, 
relativa a la adquisición de un vehículo terrestre con conversión a ambulancia, solicitado por la Secretaría de 
Salud, conforme a lo siguiente:

•	 La convocatoria de la licitación se encontrará disponible en la página de la Secretaría de Administración y 
Finanzas, a través del siguiente enlace: https://safin.campeche.gob.mx/convocatorias, en tanto que las bases 
de la licitación, así como los diversos actos derivados del presente procedimiento, se llevarán a cabo en la 
Dirección General de Recursos Materiales de la Secretaría de Administración y Finanzas, ubicada en calle 8 
entre 63 y 65, número 325, Edificio Lavalle, planta baja, colonia Centro, código postal 24000, San Francisco 
de Campeche, Campeche. Tel. 981-81-19200 Ext. 33609; para mayor información, enviar correo electrónico 
a licitacionescampeche@campeche.gob.mx

•	 Garantía de sostenimiento de la propuesta: 10% del valor total de la misma.

•	 Forma de pago de los bienes motivo de la licitación: Mediante dos parcialidades, la primera correspondiente 
al 50% del monto total ofertado, y el saldo contra entrega recepción del bien, previa entrega de factura, 
recepción del bien a conformidad del área requirente y firma de acta entrega-recepción que para tales efectos 
emita el Estado.

•	 Plazo de entrega: 90 días naturales contados a partir de la firma del contrato correspondiente.

San Francisco de Campeche, Cam., a 01 de junio de 2022.- Jezrael Isaac Larracilla Pérez, Secretario de 
Administración y Finanzas.- Rúbrica.
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SECCIÓN JUDICIAL

EN SESIÓN EXTRAORDINARIA VERIFICADA EL DÍA TREINTA DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, EL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, APROBÓ EL SIGUIENTE: 

DICTAMEN

NOMBRAMIENTO DE JUEZ SUPLENTE DE CONCILIACIÓN DE LA LOCALIDAD DE NUNKINÍ, MUNICIPIO DE 
CALKINÍ, CAMPECHE.-

“…PRIMERO: Los integrantes del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, con 
fundamento en el artículo 92 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche, aprueban la propuesta 
que se hizo llegar, para que el ciudadano Guillermo Alonso Suárez Kantún, funja como Juez Suplente del Juzgado 
de Conciliación de la localidad de Nunkiní, Calkiní, Campeche, en razón de que satisface los requisitos legales 
establecidos en el artículo 94 de la referida ley. 

SEGUNDO: En consecuencia, se designa al ciudadano Guillermo Alonso Suárez Kantún, como Juez Suplente del 
Juzgado de Conciliación de la localidad de Nunkiní, Calkiní, Campeche, y en términos del numeral 95 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche, durará un año en el cargo, con vigencia a partir del día uno de 
junio de dos mil veintidós

TERCERO: Se designa al Consejo de la Judicatura Local, para que el día treinta y uno de mayo de dos mil veintidós, 
tome la protesta de ley al ciudadano Guillermo Alonso Suárez Kantún, como Juez Suplente del Juzgado de 
Conciliación de la localidad de Nunkiní, Calkiní, Campeche, de conformidad con el artículo 95 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado de Campeche. 

CUARTO: Se ordena a la Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
para que proceda a la publicación del presente nombramiento en el Periódico Oficial del Estado de Campeche, para 
los efectos legales correspondientes. 

QUINTO: Comuníquese el presente nombramiento a la Gobernadora Constitucional del Estado, al Honorable Congreso 
del Estado, al Secretario de Gobierno y al Fiscal General del Estado, así como al Tribunal Colegiado del Trigésimo 
Primer Circuito, a los Juzgados de Distrito, a la Oficial Mayor del Poder Judicial del Estado, a la Junta Municipal de 
Nunkiní, Calkiní, Campeche, para los efectos a que haya lugar. 

Dado el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a treinta 
de mayo de dos mil veintidós.

Así lo proveyeron y firman los integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado 
de Campeche, Señoras y Señores Consejeros: Presidenta Magistrada MAESTRA LETICIA VIRGINIA LIZAMA 
CENTURIÓN, Licenciado CARLOS ENRIQUE AVILÉS TÚN,  Maestra INÉS DE LA CRUZ ZUÑIGA ORTÍZ y Magistrada 
Maestra MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, y Magistrada Maestra MARÍA EUGENIA ÁVILA LÓPEZ, ante 
la Secretaria Ejecutiva Doctora Concepción del Carmen Canto Santos, que autoriza y da fe.

AL CALCE SEIS FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.
DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO
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CERTIFICA
EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA  DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, DESIGNÓ 
AL CIUDADANO GUILLERMO ALONSO SUÁREZ KANTÚN, COMO JUEZ SUPLENTE DE CONCILIACIÓN DE 
LA LOCALIDAD DE NUNKINÍ, MUNICIPIO DE CALKINÍ, CAMPECHE, QUE FUE APROBADO EN SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE FECHA TREINTA DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE 
LAS SEÑORAS Y SEÑORES CONSEJEROS: PRESIDENTA MAGISTRADA MAESTRA LETICIA VIRGINIA LIZAMA 
CENTURIÓN, LICENCIADO CARLOS ENRIQUE AVILÉS TÚN,  MAESTRA INÉS DE LA CRUZ ZUÑIGA ORTÍZ 
Y MAGISTRADA MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, Y MAGISTRADA MAESTRA MARÍA 
EUGENIA ÁVILA LÓPEZ. 

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A TREINTA DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS.- 
CONSTE.- RÚBRICA.
A T E N T A M E N T E.- LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS

EN SESIÓN EXTRAORDINARIA VERIFICADA EL DÍA TREINTA DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, EL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, APROBÓ EL SIGUIENTE: 

DICTAMEN

NOMBRAMIENTO DE JUEZA PROPIETARIA DE CONCILIACIÓN DE LA LOCALIDAD DE NUNKINÍ, MUNICIPIO DE 
CALKINÍ, CAMPECHE.

“…PRIMERO: Los integrantes del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, con 
fundamento en el artículo 92 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche, aprueban la propuesta 
que se hizo llegar, para que la ciudadana Prisila Isabel Gamboa Huchín, funja como Jueza Propietaria del Juzgado 
de Conciliación de la Localidad de Nunkiní, del Municipio de Calkiní, Campeche, en razón de que satisface los 
requisitos legales establecidos en el artículo 94 de la referida ley. 

SEGUNDO: En consecuencia, se designa a la ciudadana Prisila Isabel Gamboa Huchín, como Jueza Propietaria 
del Juzgado de Conciliación de la Localidad de Nunkiní, del Municipio de Calkiní, Campeche, y en términos del 
numeral 95 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche, durará un año en el cargo, con vigencia a 
partir del día uno de junio de dos mil veintidós.

TERCERO: Se designa al Consejo de la Judicatura Local, para que el día treinta y uno de mayo de dos mil veintidós, 
en horas hábiles, tome la protesta de ley, a la ciudadana Prisila Isabel Gamboa Huchín, como Jueza Propietaria del 
Juzgado de Conciliación de la Localidad de Nunkiní, del Municipio de Calkiní, Campeche, de conformidad con el 
artículo 95 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche.

CUARTO: Se fija el día uno de junio de dos mil veintidós, en horas hábiles, para la entrega-recepción de los 
documentos, libros y bienes que tenga bajo su resguardo el ciudadano Profesor Aurelio Chi Collí, Juez del Juzgado de 
Conciliación de la localidad de Nunkiní, del Municipio de Calkiní, Campeche, bajo la supervisión de la Jueza Mixto 
Civil, Familiar, Mercantil de Primera Instancia del Cuarto Distrito Judicial del Estado.

QUINTO: Se ordena a la Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
para que proceda a la publicación del presente nombramiento en el Periódico Oficial del Estado de Campeche, para 
los efectos legales correspondientes.
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SEXTO: Comuníquese el presente nombramiento a la Gobernadora Constitucional del Estado, al Honorable Congreso 
del Estado, al Secretario de Gobierno y al Fiscal General del Estado, así como al Tribunal Colegiado del Trigésimo 
Primer Circuito, a los Juzgados de Distrito, a la Oficial Mayor del Poder Judicial del Estado, al Comisario Municipal y 
a la H. Junta Municipal de la localidad de Nunkiní, del Municipio de Calkiní, Campeche, para los efectos a que haya 
lugar…”.

Dado el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a treinta 
de mayo de dos mil veintidós.

Así lo proveyeron y firman los integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, Señoras y Señores Consejeros: Presidenta Magistrada Maestra VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, 
Licenciado CARLOS ENRIQUE AVILÉS TÚN, Maestra INÉS DE LA CRUZ ZUÑIGA ORTÍZ, Magistrada Maestra MARÍA 
DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, y Magistrada Maestra MARÍA EUGENIA ÁVILA LÓPEZ, ante la Secretaria 
Ejecutiva Doctora Concepción del Carmen Canto Santos, que autoriza y da fe. 

AL CALCE SEIS FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.
DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.
CERTIFICA
EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, DESIGNÓ 
A LA CIUDADANA PRISILA ISABEL GAMBOA HUCHÍN, COMO JUEZA PROPIETARIA DEL JUZGADO DE 
CONCILIACIÓN DE LA LOCALIDAD DE NUNKINÍ, DEL MUNICIPIO DE CALKINÍ, CAMPECHE, QUE FUE 
APROBADO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA TREINTA DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, POR 
UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS SEÑORAS Y SEÑORES CONSEJEROS: PRESIDENTA MAGISTRADA MAESTRA 
VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, LICENCIADO CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, MAESTRA INÉS DE LA 
CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ, MAGISTRADA MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ y Magistrada Maestra 
MARÍA EUGENIA ÁVILA LÓPEZ. -

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A TREINTA DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS.- 
CONSTE.- RÚBRICA. 
A T E N T A M E N T E.- LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. 

EXPEDIENTE NÚMERO: 27/18-2019/1C-II.-

CEDULA CIVIL DE NOTIFICACIÓN POR CONDUCTO 
DEL PERIÓDICO AL C. JAVIER OCHOA LUNA. 

HAGO SABER: QUE DENTRO DE LOS AUTOS DEL 
EXPEDIENTE SEÑALADO AL RUBRO SUPERIOR 
DERECHO, RELATIVO AL JUICIO SUMARIO CIVIL 
HIPOTECARIO PROMOVIDO POR ERIK JOAQUIN 
GARCIA VIOR, APODERADO LEGAL DE LA 
INSTITUCION BANCARIA BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE, SOCIEDADA NONIMA, INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, 
EN CONTRA DE JAVIER OCHOA LUNA.-

EL C. JUEZ DEL CONOCIMIENTO, DICTO UN AUTO DE 
FECHA SIETE DE MARZO DEL DOS MIL VEINTIDOS.- 

Con esta fecha (07 de marzo del 2022), yo el C. Secretario 
de Acuerdos, doy cuenta con el escrito del LIC. ERIK 
JOAQUÍN GARCIA VIOR, parte actora, presentado ante 
este Juzgado el día 21 del mes de febrero del año dos mil 
veintidós.- Conste.- - 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. Ciudad del Carmen, Campeche a siete de marzo 
del año dos mil veintidós. - 

VISTOS: Con lo de cuenta secretarial, al respecto se 
provee: - 

PRIMERO: Se tiene por presentado al LIC. ERIK JOAQUÍN 
GARCIA VIOR, parte actora, con su escrito de cuenta, 
solicitando se proceda a notificar y emplazar a juicio al 
demandado el C. JAVIER OCHOA LUNA, por medio del 
Periódico Oficial del Estado, en tal razón y siendo que de 
autos se desprende que de las testimoniales de los CC. 
ARTURO MARTIN BAQUEIRO MARRUFO Y JHEURIS 
OSMAR NAVARRO ORTA, han sido desahogadas por 
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audiencias de fecha veinticuatro de marzo del dos mil 
veintiuno, en las cuales los testigos propuestos por LIC. 
ERIK JOAQUÍN GARCIA VIOR, manifiestan en base al 
pliego interrogatorio formulado al respecto de que ignoran 
el domicilio del C. JAVIER OCHOA LUNA, por lo que de 
las testimoniales desahogadas, así como el oficio número 
DSPVyTM/UJ/647/2021 que remite el Comisario Carlos 
Eduardo del Rivero Galán, Director de Seguridad Pública, 
Vialidad y Tránsito Municipal, con el oficio número CC-303-
2021 que remite el Ing. Pedro Pech Chan, Coordinador 
de Catastro, el escrito que remite el Lic. Rafael Manuel 
Castellanos de Tuya, Gerente Zona Comercial de TELMEX, 
el oficio número 04165/00060/2021 que remite la C. Brenda 
del Carmen Barrera Gómez, Encargada de la Oficina en 
Ciudad del Carmen de Correos  de Servicios Postales 
Mexicanos, con el oficio número UMF#12/DM/173/2021 
que remite la Dra. Ruth Acosta Otero, Directora de la 
Unidad de Medicina Familiar #12 del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, el oficio número SEAFI031/AG/103/2021, 
que remite la Licda. Maribel del Carmen Dzul Cruz, Jefa de 
la Oficina Recaudadora y de Servicios al Contribuyente de 
Carmen, el oficio número 16/A.E.I./2021, que remite el Br. 
Sergio Enrique Pérez Ortiz, Segundo CMTE de la Policía 
Ministerial Encargado del Grupo de Presentaciones Ciudad 
del Carmen, Campeche, el oficio número INE/02-JD-CAMP/
OF/VRFE/0627/2021 que remite la Lic. Martha Alejandra 
Mondragón, Vocal del Registro Federal de Electores de 
la 02 Junta Distrital Ejecutiva, con el oficio número SSB/
PEN-CAR05/259/2021, que remite el Ing. Carlos Alvarez 
Farelas, Encargado de Superintendencia Comercial E/F 
Suministro Básico Zona Carmen de la Comisión Federal 
de Electricidad, con el oficio número UAJ/121-2021, que 
remite la Lic. María del Carmen Pérez Montejo, Titular de la 
Unidad de Asuntos Jurídicos del Sistema Municipal de Agua 
Potable y Alcantarillado de Carmen, con el oficio número 
SG/RPPC/CARM/462/2021 que remite la Mtra. María Elena 
Montejo Contreras, Registradora de la Oficina del Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio del Segundo Distrito 
Judicial de Ciudad del Carmen, Campeche, el oficio número 
049001/410´100/0818-OJCP/2021 que remite la Licda. 
Norma Guadalupe Landa Peña, Jefa del Departamento 
Contencioso del Instituto Mexicano del Seguro Social, el 
oficio número DM/ELF/0154/2021, que remite el Dr. Ernesto 
Loeza Frías, Director de la Clínica CH10,en tal razón y de 
los oficios antes mencionados se observa que los mismos 
hacen prueba plena al tenor de los numerales 454 y 466 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
desprendiéndose que el demandado el C. JAVIER OCHOA 
LUNA, no tiene domicilio cierto y conocido en esta Ciudad 
del Carmen, Campeche, por lo que se ignora el domicilio 
en donde pueda ser llamada a juicio, en tal razón como lo 
solicita la ocursante de conformidad con el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, procédase 
a notificar y emplazar al demandado C. JAVIER OCHOA 
LUNA, a través del Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, por tres veces en el espacio de quince días en los 
términos ordenados en el presente auto; haciéndole saber 
al  C. JAVIER OCHOA LUNA, que el número de expediente 
con el cual se radica la presente demanda es el marcado con 
el número 27/18-2019/1C-II, relativo al Juicio Sumario Civil 

Hipotecario promovido por el Lic. Erik Joaquín Garcia Vior, 
Apoderado Legal de la Institución Bancaria Banco Mercantil 
del Norte, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero, Banorte en contra del C. Javier Ochoa 
Luna, reclamando las prestaciones aludidas en el escrito 
inicial de demanda que aquí se tienen por reproducidas 
como si a la letra se insertare.- 

TERCERO: Asimismo se hace saber a la parte demandada 
el C. JAVIER OCHOA LUNA, que las copias de traslado  
quedan en la Secretaría de este Juzgado, para que 
comparezca en días y horas hábiles de audiencia a 
recogerlas e imponerse de ellas, concediéndole al 
demandado el termino de TREINTA DIAS para que 
comparezcan ante este H. Juzgado a dar contestación a la 
demandada instaurada en su contra, contados a partir de la 
última publicación por el Periódico Oficial, de que deberán 
de señalar domicilio ubicado en esta Ciudad, con el objeto 
de que se lleve a cabo las notificaciones correspondientes, 
apercibido que en caso de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones aun las de carácter personal se le harán 
por los estrados de este Juzgado Primero de lo Civil, de 
conformidad con lo estipulado por los artículos 96, 97, 107, 
108 y 109 del Código Adjetivo Civil del Estado. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.- ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA EL LICENCIADO EUDDY ISAÍAS 
ZAVALA RAMÍREZ, JUEZ INTERINO DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE EL LICENCIADO ALAN ORLANDO PÉREZ 
BENÍTEZ, SECRETARIO DE ACUERDOS CON, QUIEN 
ACTÚA Y CERTIFICA.-

LO QUE NOTIFICO Y FUNDO DE CONFORMIDAD CON 
EL NUMERAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES, LO ANTERIOR LO REALIZO EL DÍA DE ONCE 
DE MARZO DEL DOS MIL VEINTIDOS.

A T E N T A M E N T  E.- SUFRAGIO EFECTIVO, NO  
REELECCIÓN.- CD. DEL CARMEN, CAMPECHE.- 
LIC. MARTHA ELENA MOJARRAZ MAY, C. ACTUARIA 
INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

Nota: Se hace constar que la firma que calza el presente 
documento, es la misma que utilizan el Juez y Secretario 
de Acuerdos en el ejercicio de sus funciones.- Conste. LIC. 
ALAN ORLANDO PÉREZ BENÍTEZ, SECRETARIO DE 
ACUERDOS, Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero 
Civil .- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.-

EXPEDIENTE NÚMERO: 22/20-2021/1C-II.-

CEDULA CIVIL DE NOTIFICACIÓN POR CONDUCTO 
DEL PERIÓDICO AL C. RENATO GARCIA GUZMAN.- 
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HAGO SABER: QUE DENTRO DE LOS AUTOS DEL 
EXPEDIENTE SEÑALADO AL RUBRO SUPERIOR 
DERECHO, RELATIVO A LA JURISDICCION 
VOLUNTARIA  DE NOTIFICACION JUDICIAL 
PROMOVIDO POR EL C. ERIK JOAQUIN GARCIA VIOR 
EN CONTRA DEL C. RENATO GARCIA GUZMAN.- EL C. 
JUEZ DEL CONOCIMIENTO, DICTO UN AUTO DE FECHA 
UNO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO. 

Con esta fecha (01 de diciembre del 2021), doy cuenta al 
C. Juez con los escritos del LIC. ERIK JOAQUIN GARCIA 
VIOR, recibidos el 17 y 29 de noviembre del año en curso.- 
Conste.	

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche a uno de 
diciembre de dos mil veintiuno.-

VISTOS: Con lo que da cuenta la Secretaria de Acuerdos, al 
respecto se provee:-

PRIMERO: Se tiene por presentado al LIC. ERIK JOAQUIN 
GARCIA VIOR, con sus escritos de cuenta, y como lo 
solicita y siendo que de autos se desprende que de las 
testimoniales de los CC. ARTURO MARTIN BAQUEIRO 
MARRUFO Y ANTONIO DAVID CAHUICH DOMINGUEZ,  
desahogadas por audiencia de fecha catorce de diciembre 
de dos mil veinte y veintisiete de enero de dos mil veintiuno, 
en las cuales los testigos propuestos por el Lic. Erik Joaquín 
García Vior, manifiestan en base al pliego interrogatorio 
formulado al respecto de que ignoran el domicilio del C. 
RENATO GARCIA GUZMAN, por lo que de las testimoniales 
desahogadas, así como del oficio SEAFI031/AG/422/2020, 
que remite la LIC. MARIBEL DEL CARMEN DZUL 
CRUZ, Jefa de la Oficina Recaudadora y de Servicios al 
Contribuyente de Carmen, no se encontró registro de 
domicilio a nombre del C. RENATO GARCIA GUZMAN, el 
oficio 091/RC/2020, que remite la LIC. SANDRA YOLANDA 
CALDERON GARCIA, Oficial del Registro Civil número 14, 
informando que dicha oficialía no cuenta con una base de 
datos donde pudiera realizar la consulta de lo solicitado, el 
escrito del 

LIC. RAFAEL MANUEL CASTELLANOS DE TUYA, 
Gerente Comercial de Telmex, informando que después 
de una revisión en su base y sistemas no se encontraron 
registrados del C. Renato García Guzmán, el oficio 
INE/02-JD-CAMP/OF/VRFE/1104/2020, que remite la LIC. 
MARTHA ALEJANDRA MONDRGAON, Vocal del Registro 
Federal de Electores de la 02 Junta Distrital Ejecutiva, 
informando que se encontró inscrito al C. Renato García 
Guzmán, con domicilio en Andador Agata manzana 21 lote 
8, Fraccionamiento Arcila, C.P. 24154 de esta ciudad, el 
oficio  DM/0254/2020, que remite el DR. ERNESTO LOEZA 
FRIAS, Director de la clínica ISSSTE, informando que 
después de revisar su base de datos del sistema (SIPE), no 
se encontró registrado al demandado el C. Renato García 
Guzmán,  el oficio UAJ/209-2020, que remite la LIC. MARIA 
DEL CARMEN PEREZ MONTEJO, Titular de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos del Sistema Municipal de Agua Potable 

y Alcantarillado de Carmen, informando que si se encontró 
registrado domicilio del C. Renato García Guzmán, en 
calle 53 número 110 B, entre 38 y 48, colonia Caleta de 
esta ciudad, el oficio DSPVyT/UJ/439/2021, que remitiera 
el Comisario. Carlos Eduardo del Rivero Galán, Director 
de Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito Municipal, 
informando que si se obtuvo registró de haberse expedido 
licencia de conducir por esa dependencia a nombre del C. 
Renato García Guzmán, el escrito de la C. ELIZABETH 
TEJEDA ROJAS, Representante Legal Telecable de 
Mérida, S.A de C.V., informando que no se encontró registro 
alguno a nombre de Renato García Guzmán,  el oficio DUA-
RH-0284-2021, que remite la C.P. CLAUDIA YESENIA 
AYALA HERNANDEZ, Jefa de Recursos Humanos del 
H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen 2018-2021, 
informando que no se localizó domicilio del C. Renato García 
Guzmán, el oficio SSB/PEN-CAR05/319/2021, que remite el 
LIC. KERMIT LEONARDO BACELIS PATRON, Encargado 
de Superintendencia Comercial Suministro Básico Zona 
Carmen, informando que se encontró la dirección del C. 
Renato García Guzmán, que se ubica en calle 53 número 
14 por 38 de la colonia caleta, con número 795930900756 
y cuya fecha de contratación data del 04 de septiembre 
de 1993, el oficio 049001/410´100/0986_OJCP/2021, que 
remite la LIC. NORMA GUADALUPE LANDA PEÑA, Jefa 
del Departamento Contencioso del Instituto Mexicano del 

Seguro Social, informando que no se localizó domicilio 
registrado a nombre de Renato García Guzmán, el oficio 
SG/RPPC/CARM/1800/2021, que remite la LIC. JESUS 
YOLANDA QUINTAL TREJO, Encargada del Despacho 
del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, informando que 
se encontró predio urbano ubicado en la calle 42-A, con 
número oficial 94 de la colonia Tacubaya de esta ciudad.- 
Mismas documentales públicas y privadas que valorados 
de conformidad con los artículos 296 fracciones II y VI, 
351 fracciones II y VI, 353, 450, 466 y 470 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, HACEN PRUEBA  

PLENA, PARA ACREDITAR LA IGNORANCIA DEL 
DOMICILIO del C. RENATO GARCIA GUZMAN; por 
tal motivo, procédase a dar cumplimiento a lo que a 
continuación se establece: 

A).- NOTIFÍQUESE al C. RENATO GARCIA GUZMAN, con 
la entrega de las copias que integran la presente solicitud de 
NOTIFICACIÓN JUDICIAL, haciéndole saber que tiene el 
termino de TREINTA días para que comparezca, ante este 
Juzgado a dar contestación a la solicitud de NOTIFICACIÓN 
JUDICIAL, para efectos de que manifieste lo que a su 
derecho corresponda en los términos solicitados, sin que 
dicha NOTIFICACIÓN constituya un acto de este juzgado, 
pues es solo la voluntad del promovente. 

B).-  Procediéndose a NOTIFICAR al C. RENATO GARCIA 
GUZMAN, por medio del Periódico Oficial del Gobierno 
Constitucional del Estado de Campeche, publicando esta 
determinación por tres veces en el espacio de quince días, 
lo anterior, de conformidad con el numeral  106 Primera 
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Parte del Código Adjetivo Civil del Estado, el cual establece 
lo siguiente: 

Art. 106.- Si se ignora el lugar en que reside la persona 
que deba ser notificada, la primera  notificación  se  hará  
publicando  la  determinación  respectiva,  por  tres veces,  
en  el  espacio  de  quince  días,  en  el  Periódico  Oficial  
del  Estado.  Si  la notificación  fuere  de  emplazamiento  
para  comparecer  en  juicio,  el  término  para contestar la 
demanda será de quince a treinta días, fijándolo el juez. 

C).- Por lo que se le hace saber al C. RENATO GARCIA 
GUZMAN, que el número de expediente con el cual se 
radica la presente notificación judicial, es el marcado 
con el número 22/20-2021/1C-II, relativo a la Notificación 
Judicial en la vía de jurisdicción voluntaria, promovida por 
el C. LIC. ERIK JOAQUIN GARCIA VIOR, en su carácter 
de Apoderado Legal del Banco Mercantil del Norte S.A., 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, a 
cargo del C. RENATO GARCIA GUZMAN.- 

Asimismo, de conformidad con el último párrafo del numeral 
106 de la Ley Adjetiva en la materia, esta autoridad 
jurisdiccional, le concede al C. RENATO GARCIA GUZMAN 
el término de 15 (Quince) días hábiles para contestar a la 
vista.

D).- Se le hace saber al C. RENATO GARCIA GUZMAN, que 
las copias que integran la presente solicitud de Notificación 
Judicial, quedan bajo el resguardo de esta Secretaria, para 
que proceda a recogerlas en días y horas hábiles, dentro 
del término concedido, previa identificación y constancia de 
recibido que se agregue a los presentes autos, lo anterior, 
para los efectos legales a que haya lugar.- 

E).- Asimismo, se le hace saber al C. RENATO GARCIA 
GUZMAN, que deberá de señalar domicilio cierto y conocido 
en esta Ciudad, para efectos de notificarle las subsecuentes 
notificaciones, apercibido que no hacerlo en dicho termino, 
las mismas se efectuaran por cedula de estrados, tal y 
como lo establece el numeral 107 y 108 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor. 

F).- En cumplimiento, con lo que establece el artículo 6 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Campeche, se le hace saber a las partes que 
tienen expedito su derecho para oponerse a la publicación 
de sus datos personales o a solicitar acceso a algunas 
resoluciones o a las pruebas que obren en el presente 
expediente respectivo, siempre y cuando la Unidad 
Administrativa que lo tenga bajo su resguardo determine 
si tal oposición puede o no surtir efectos, tomando en 
cuenta para ello, si la resolución solicitada que se estime 
definitiva, haya causado ejecutoria y que en la etapa de 
alegar pruebas o constancias a juicio, pueden manifestar 
en forma expresa si las mismas, deben considerarse como 
reservadas o confidenciales, en términos del artículo 7 de 
la Ley antes citada, todo lo anterior, sin perjuicio de lo que 
determine la Unidad Administrativa al instante que le sea 
solicitada, por terceros, la información de este expediente.- 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 

FIRMA EL LIC. EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ, JUEZ 
INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA LIC. CHRISTIAN 
DEL CARMEN CASTELLANOS LOPEZ, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA, CON QUIEN ACTÚA Y 
CERTIFICA.- 

LO QUE NOTIFICO Y FUNDO DE CONFORMIDAD CON 
EL NUMERAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES, LO ANTERIOR LO REALIZO EL DÍA DE SEIS DE 
DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO.-

A T E N T A M E N T  E.- SUFRAGIO EFECTIVO, NO  
REELECCIÓN.- CD. DEL CARMEN, CAMPECHE.- 
LIC. ROXANA DEL CARMEN CHAVEZ BEBERAJE, C. 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

Nota: Se hace constar que la firma que calza el presente 
documento, es la misma que utilizan el Juez y Secretaria 
de Acuerdos en el ejercicio de sus funciones.- Conste.- 
LIC. CHRISTIAN DEL CARMEN CASTELLANOS LÓPEZ, 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero Civil .- rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. 

CEDULA CIVIL NO. 182/21-2022/2C-II.- PERIODICO. -

EXPEDIENTE NO. 183/19-2020/2C-II.- -

A: RUBEN TELLO TREVIÑO.

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche a veinticinco de 
febrero del año dos mil veintidós.

 VISTOS: A).- Se tiene por presente al Licenciado Erik 
Joaquín García Vior con su escrito de cuenta, por medio 
del cual anexa acta de defunción número 399 a nombre 
de Lucila Elvira Chazaro Cagnant, con la cual acredita 
la defunción de la cujus ya mencionada, misma que se 
acumula a los autos para que obre como corresponda. 

	 B).- Asimismo, y en cuanto a su petición que se le 
haga devolución del acta antes mencionada, la misma no ha 
lugar a concederse, hasta en tanto se haya llevado a efecto 
el motivo de esta Jurisdicción voluntaria. - 

	 C).- Igualmente y como lo solicita el ocursante 
y toda vez como obra en autos del presente juicio se ha 
investigado el domicilio de Rubén Tello Treviño, mediante 
los informes dados de las diferentes dependencias a las que 
se le enviara oficio para saber respecto al domicilio del antes 
mencionad, sin embargo no se encontró registro alguno, de 
igual manera con las testimoniales ofrecidas se ha dejado 
garantizado el domicilio ignorado de la parte demandada, 
quedando así acreditado que se desconoce el lugar donde 
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puede ser notificado de la presente Jurisdicción Voluntaria, 
Tello Treviño y encontrándonos en la hipótesis prevista en 
el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, y acreditada la ignorancia del domicilio de la parte 
demandada, es por lo que se ordena a la ciudadana Actuaria 
Interina de este Juzgado a realizar la Notificación Judicial 
a Rubén Tello Treviño, en los términos del auto de fecha 
doce de noviembre del dos mil mil diecinueve; publicando 
esta determinación por TRES VECES consecutivas en el 
espacio de quince días a costa de la parte actora en el 
Periódico Oficial del Estado. 

ASIMISMO SE TRANSCRIBE ÍNTEGRAMENTE EL 
AUTO DE FECHA 12 DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 
DIECINUEVE, MISMO QUE A LA LETRA DICE: .

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche a  doce de 
noviembre del año dos mil diecinueve. 

	 A).- Se tiene por presente al LIC. 
ERICK JOAQUIN GARCIA VIOR con su escrito de cuenta 
y documentación adjunta, mexicano por nacimiento y 
ascendencia, mayor de edad legal, licenciado en derecho, 
con domicilio para oír y recibir notificaciones en el predio 
urbano ubicado en calle 28 número 100 de la colonia centro, 
en su carácter de Apoderado Legal de la INSTITUCIÓN 
BANCARIA DENOMINADA BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, 
personalidad que acredita con la copia Fotostática 
debidamente certificada de la Escritura Pública número 12, 
218 de fecha 10 de marzo del año dos mil diez, pasada ante 
la fe del Notario Público número 72, del Monterrey Nuevo 
León, personalidad que se le reconoce de conformidad con 
lo establecido en el artículo 40 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en Vigor. 

	 B).- Por lo que se le tiene al ocursante, 
promoviendo en la VÍA DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA, 
NOTIFICACIÓN JUDICIAL, para efectos de que notifique 
a los CC. LUCIA ELVIRA CHAZARO CAGNAT (COMO 
ACREDITADA) Y RUBÉN TELLO TREVIÑO (COMO 
OBLIGADO SOLIDARIO GARANTE HIPOTECARIO), 
mismos que tiene su domicilio ubicado en el lote número 
22 oficial 63 de la calle Laguna de Términos cruzamientos 
por laguna balchaca del fraccionamiento residencial de lago 
ubicado en el Kilometro 5.5 carretera Carmen, Puerto Real 
de esta ciudad. 

	 C).- Fórmese expediente, llévese por 
duplicado, márquese con el número 183/19-2020/2C-II y 
registrese en el sistema SIGELEX de este Juzgado.-

	 D).- De conformidad con lo que 
disponen los artículos 1242, 1243 y 1248 del código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se admite la solicitud 
planteada.-

	 E).- En tal razón, pasen los autos al 
C. Actuario Interino de este  Juzgado a fin de que se sirva 

notificar judicialmente a los CC. LUCIA ELVIRA CHAZARO 
CAGNAT (COMO ACREDITADO) Y RUBÉN TELLO 
TREVIÑO (COMO OBLIGADO SOLIDARIO GARANTE 
HIPOTECARIO), el Contrato de Cesión onerosa de 
derecho de crédito y litigiosos que celebra por una parte 
BBVA BANCOMER SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, en lo sucesivo el cedente representado 
por las LICS. MARÍA SILVIA DAVALOS GUTIÉRREZ 
Y JUDITH VELAZQUEZ PLASCENCIA y de otra 
parte BANCO MERCANTIL DEL NORTE SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, en lo sucesivo el cesionario 
representado por las LIC. NATALIA ROSALBA ALBARRAN 
ORDÓÑEZ E ICELA MACIEL RODRÍGUEZ FLORES, 
mismas que se dan por reproducidas como si a la letra se 
insertaren por economía procesal. 

	  F).- Sin que dicha notificación 
implique requerimiento por parte de esta autoridad. G).- De 
igual forma, se le hace del conocimiento a las partes que es 
obligación de esta Juzgadora, que cuentan con otra opción 
para solucionar sus conflictos además de la Jurisdiccional, 
y que dicho servicio de Mediación y Conciliación, es 
proporcionado a través del Centro Regional de Justicia 
Alternativa, donde se le atenderán en forma gratuita, 
además se le informa que la mediación no es una asesoría 
jurídica y que dicho Centro se encuentra ubicado en esta 
misma Casa de Justicia, junto al Archivo Judicial de este 
Segundo Distrito Judicial del Estado.

	 H).-  En cumplimiento con lo que 
establece los artículos 16 párrafo primero y segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 23, 
113 fracción XI y 120 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Publica 44, 113 fracción VII y 123 de 
la Ley De Transparencia y Acceso a la Información Publica 
del Estado de Campeche se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este juzgado que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso 
a la información por diversas personas se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria 
para no considerarse información reservada pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
comité de transparencia. 

	 NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA CIUDADANA MAESTRA EN 
DERECHO DOLORES LUCIA ECHAVARRÍA LÓPEZ, 
JUEZA SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE MI LA CIUDADANA LICENCIADA  TERESITA 
DEL JESUS MORALES HERNANDEZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.

	 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA 
JOAQUINA ISABEL PÉREZ PÉREZ, JUEZA INTERINA DEL 
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SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE MI LA CIUDADANA LICENCIADA TERESITA DEL 
JESUS MORALES HERNÁNDEZ, SECRETARIA INTERINA 
DE ACUERDOS CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA 
FE.

LO QUE NOTIFICO Y FUNDO DE CONFORMIDAD CON 
EL NUMERAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A NUEVE DE MARZO 
DE DOS MIL VEINTIDOS.- LA ACTUARIA INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, LIC. SHEYLA BERENICE CALDERON 
MALDONADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 

EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO

DE EDICTOS A TRAVES DEL PERIODICO OFICIAL

DEL  GOBIERNO  DEL  ESTADO

EXP. 133/18-2019/2CI

A LA C. CLAUDIA CONTRERAS TERREROS  

DOMICILIO  SE IGNORA

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO PROMOVIDO 
POR ALEJANDRO RUBEN CU CORTEZ Y/O FELIPE 
SELEM SASIA Y/O ALEJANDRO JOSE CU SANCHEZ 
APODERADOS GENERALES PARA PLEITOS Y 
COBRANZAS DE FINANCIERA NACIONAL DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO RURAL FORESTAL Y 
PESQUERO EN CONTRA DE LA SOCIEDAD MERCANTIL 
INTEGRACION DE CRECIMIENTO SOCIEDAD 
ANONIMA PROMOTORA DE INVERSION DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MULTIPLE ENTIDAD NO REGULADA EN SU CALIDAD 
DE ACREDITADA REPRESENTADA POR FILIBERTO 
ALCOCER ORTIZ EN SU CARACTER DE DIRECTOR Y 
CLAUDIA CONTRERAS TERREROS EN SU CARACTER 
DE GARANTE HIPOTECARIO Y OBLIGADO SOLIDARIO.-
LA JUEZA DEL CONOCIDMIENTO DICTO UN AUTO QUE 
A LA LETRA DICE:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A NUEVE DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 

ASUNTO: 1) El estado que guardan los presentes autos, 
de lo que se aprecia que ha transcurrido el tiempo otorgado 
al promovente en el proveído de fecha veintidós de febrero 

del presente año, sin que hiciere manifestación alguna al 
respecto del nombramiento de la LICENCIADA AMADA 
BEATRIZ SALAZAR GONZÁLEZ como Jueza Interina 
de este Juzgado Segundo Civil; en consecuencia, SE 
ACUERDA:- - -1).- Se tiene al promovente por conforme con 
la designación de la titular de este juzgado; lo que se hace 
constar para los fines y efectos legales a los que haya lugar.- 
- - - - -2).- Ahora bien, toda vez que en auto de fecha veintidós 
de febrero de dos mil veintidós, se reservó el escrito del 
licenciado ALEJANDRO JOSÉ CÚ SÁNCHEZ, atendiendo 
a la causa de pedir y siendo que de autos consta que se han 
girado oficios a diversas oficinas y dependencias públicas, 
con patrones de registros electrónicos o magnéticos que 
incluyan nombres o domicilios de las personas para la 
búsqueda de domicilio de los demandados, sin tener éxito, 
la suscrita determina que hay indicios suficientes para tener 
por acreditada la ignorancia de domicilio de la demandada 
y así relevar al actor de la carga procesal prevista en el 
numeral 96 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, ya que al tratarse de un hecho negativo 
(desconocimiento del domicilio) no es objeto de prueba 
testimonial, en términos del artículo 283 del Código de 
Procedimientos Civiles, interpretado a contrario sensu. En 
consecuencia, se declara la ignorancia de domicilio de la C. 
CLAUDIA CONTRERAS TERREROS; y con fundamento en 
los artículos 106 y 269 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, emplácese a la C. CLAUDIA CONTRERAS 
TERREROS; mediante edictos en el Periódico Oficial del 
Estado, por lo cual, publíquese el presente proveído, así 
como el proveído de fecha veinte de diciembre del año dos 
mil dieciocho, en el Periódico Oficial del Estado, mismo que 
a la letra dice: 

“JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. CAMPECHE, CAMPECHE, 
A VEINTE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO.

VISTOS: Se tiene por presentado a los licenciados 
ALEJANDRO RUBEN CU CORTEZ y/o FELIPE SELEM 
SASIA y/o ALEJANDRO JOSE CU SANCHEZ, en su 
carácter de APODERADOS GENERALES PARA PLEITOS 
Y COBRANZAS DE FINANCIERA NACIONAL DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y 
PESQUERO, con su instancia de cuenta y documentación 
adjunta, demandando en la VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA, 
a la Sociedad Mercantil INTEGRACIÓN DE CRECIMIENTO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN 
DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FI9NANCIERA 
DE OBJETO MÚLTIPLE,ENTIDAD NO REGULADA, en 
su calidad de acreditada representada por FILIBERTO 
ALCOCER ORTIZ, en su carácter de director y CLAUDIA 
CONTRERAS TERREROS, en su carácter de garante 
hipotecario y obligado solidario, de quienes se reclaman las 
prestaciones que señala el compareciente en su líbelo de 
cuenta, mismas que aquí se dan por reproducidas como si 
a la letra se insertaren, en atención al principio de economía 
procesal.

En consecuencia y por lo anteriormente expuesto SE 
PROVEE: 
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1).- Fórmese expediente por duplicado, tómese razón del 
mismo en el Sistema SIGELEX y márquese con el número 
133/18-2019/2C-I.-

-2).- De una revisión efectuada al escrito inicial de demanda 
y documentación adjunta se advierte que el mismo no fue 
presentado personalmente por los licenciados ALEJANDRO 
RUBEN CU CORTEZ y/o FELIPE SELEM SASIA, en su 
carácter de APODERADOS GENERALES PARA PLEITOS 
Y COBRANZAS DE FINANCIERA NACIONAL DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL 
Y PESQUERO, por tal motivo, para no retardar el 
procedimiento, con fundamento en el articulo 56 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, se procede acordar 
únicamente por lo que respecta al Licenciado ALEJANDRO 
JOSE CU SANCHEZ, dejándose a salvo los derechos de los 
licenciados ALEJANDRO RUBEN CU CORTEZ y/o FELIPE 
SELEM SASIA, para que los haga valer en mejor forma.-

3).- Se reconoce la Personalidad del licenciado 
ALEJANDRO JOSE CU SANCHEZ en su carácter de 
APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS 
DE FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, 
misma que acreditan con copia certificada del testimonio 
del acta numero 435 de fecha 9 de octubre del 2017 pasada 
ante la fe del Lic. LUIS ENRIQUE LOPEZ MARTIN, titular 
de la Notaria Pública número 23 con residencia en la ciudad 
de Mérida, Capital del Estado de Yucatán, de conformidad 
con los artículos 40 del Código Procesal Civil. 

4).- De conformidad con lo establecido en el numeral 96 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
se tiene como domicilio para oír y recibir notificaciones la 
Avenida Patricio Trueba y de Regil número uno local dos, 
entre Avenida dos mil y calle Temporal del Fraccionamiento 
Fracciorama dos mil de Campeche de esta Ciudad, 
código postal 24090, en esta ciudad de San Francisco de 
Campeche.-

5).- Asimismo se autoriza a los ciudadanos ALCADIO 
RUÍZ TAPIA Y/O LUIS GERARDO GARCÍA VILLALPANDO 
Y/O DEYANIRA ASIAIN ZAYAS Y/O LUIS ALBERTO 
HERNÁNDEZ VÁZQUEZ Y/O LUIS ANTONIO ROCHA 
VILLALON Y/O SAÚL NIEVES BUENO Y/O GERARDO 
DEVEZE PICAZO Y/O JOSE DANIEL FUENTES MORALES 
Y/O EDHER ENRIQUE MATA MENDOZA Y/O EDITH CRUZ 
GONZÁLEZ Y/O ALEJANDRO GARCIA VILLALPANDO 
Y/O AIDA KARINA SANTIAGO NÚÑEZ Y/O ROCÍO ISABEL 
SOLÍS CARBALLO Y/O SERGIO VÁZQUEZ TOLEDO Y/O 
MARISA ELIZABETH CHAN PUC Y/O NICOLÁS BENÍTEZ 
ESTRADA Y/O LUIS ALBERTO CARRERA SANDOVAL Y/O 
ALMA DELILA HERRERA LUNA Y/O JIMENA ASUNCIÓN 
HERNÁNDEZ VALDEZ Y/O LIZIE GLADELMI PÉREZ 
BAEZA Y/O AURELIA ADRIANA BAUTISTA NARVAEZ, 
para recibir documentación, previa identificación de sus 
personas, y constancia de recibido que se deje asentado en 
autos, no así para oír y recibir notificaciones ya que dicha 
facultad es exclusiva del asesor técnico y los mismos no 
cumple con los requisitos que señala el artículo 49-B del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor.

6).- Con fundamento en los numerales 2789, 2790, 2791, 
2792, 2800, 2801, 2803, 2808, 2817, 2818, 2819, 2821, 
2822 y demás relativos aplicables del Código Civil del 
Estado en vigor, y los artículos 1, 2, 3,4 16, 21, 30, 161, 172, 
511 fracción XII, 538, 539, 540 y demás relativos aplicables 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
SE ADMITE LA PRESENTE DEMANDA DE CUENTA EN 
LA VIA SUMARIA ESPECIAL HIPOTECARIA.

7) Y toda vez que el domicilio de los demandados, 
se encuentran ubicados fuera de esta jurisdicción, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 105 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, por tal motivo, gírese 
atento exhorto al Juez Competente Civil de Primera 
Instancia en turno de Chetumal, Quintana Roo, para que 
en auxilio de las labores de este juzgado, se sirva turnar 
los autos al Actuario de su adscripción para que este a 
su vez se sirva notificar y emplazar a juicio, a la Sociedad 
Mercantil INTEGRACIÓN DE CRECIMIENTO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FI9NANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE,ENTIDAD NO REGULADA, en su calidad de 
acreditada representada por FILIBERTO ALCOCER ORTIZ, 
en su carácter de director y CLAUDIA CONTRERAS 
TERREROS, en su carácter de garante hipotecario 
y obligado solidario, en la avenida Benito Juarez 
número 134 A, colonia Centro, entre Lázaro Cárdenas 
y Chapultepec de la ciudad de Chetumal,Quintana Roo, 
con las copias certificadas de la demanda incoada en su 
contra, haciéndoles saber que cuentan con un término de 
CUATRO DÍAS HÁBILES MÁS CUATRO POR RAZÓN 
DE DISTANCIA, para que ocurran ante el despacho 
de este Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia 
del Primer Distrito Judicial del Estado de Campeche, a 
dar contestación a la demanda incoada en su contra u 
oponer excepciones si las tuvieren, y en virtud de que la 
documentación excede de veinticinco fojas y de conformidad 
con el artículo 262 fracción III del Código Procesal Civil del 
Estado, la demanda y los documentos a que se refiere la 
fracción antes citada quedarán en la Secretaría, para que 
se instruyan las partes. Asimismo se les previene que al 
momento de contestar la demanda instaurada en su contra, 
deberán de señalar domicilio fijo y conocido en esta Ciudad 
de San Francisco de Campeche, de igual forma si durante 
el procedimiento llegaran a cambiar de domicilio para oír y 
recibir notificaciones, deberán informarlo a esta autoridad, 
para estar en aptitud de notificarles en el nuevo domicilio, 
en la inteligencia que de no dar cumplimiento a estos dos 
supuestos, todas las notificaciones aún las de carácter 
personal, se les harán a través de cedula de notificación 
que se fijará en los estrados de este Juzgado, en atención a 
lo dispuesto en el artículo 96 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado. Requiérase a los demandados si aceptan 
o no la responsabilidad de depositario del bien dado en 
garantía, y en caso de no hacerlo, se otorgue la posesión 
material del bien hipotecado a la parte actora.

8) Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 
81 bis del Código de Procedimientos Civiles del Estado, por 
tal motivo, gírese atento exhorto al Juez Competente 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 11
San Francisco de Campeche,
Cam., Junio 1 de 2022

Civil de Primera Instancia en turno de Coahulia, para 
que en auxilio de las labores de este juzgado, se sirva girar 
atento oficio al Director del Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio de Ciudad San Pedro, Coahuila, para la 
anotación de la demanda respectiva, en el predio registrado 
a favor de CLAUIDA CONTRERAS TERREROS, según 
escritura número 306, libro 4, volumen vigésimo noveno de 
fecha 25 de agosto de 2016 ante la Licenciada Ana Patricia 
Ramos Torres, Titular de la Notaría Pública número 53 de la 
Ciudad de Torreón, Distrito de Torreón, Estado de Coahuila 
de Zaragora e inscrito en el Registro Público de San Pedro 
del Estado de Coahuila de Zaragora bajo la partida 21675, 
libro 217, sección I de fecha 1 de septiembre de 2016, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 542 del Código 
en comento, remitiéndole para ello copias certificadas de la 
demanda y copia simple de los datos registrales para mayor 
claridad, a efecto de que se inscriba la presente demanda, 
haciendo saber al actor que deberá adjuntar el recibo de 
pago en tres días.

9).- Acúsese de recibido a esta autoridad el presente 
exhorto. 

10).- Se le concede a las autoridades exhortadas un 
término de veinte días hábiles para la diligenciación del 
presente Exhorto contados a partir de que sea acordado, 
de acuerdo al artículo 81 bis fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado. Facultándose a dichos 
Jueces Exhortados a efecto de que pueda acordar cualquier 
promoción de las partes, para la consecución de dicho 
exhorto, y se le concede JURISDICCIÓN PLENA.

11) Sírvase la Secretaria de Acuerdos de este Juzgado 
a cumplimentar el citado exhorto, con las constancias 
necesarias para la diligenciación del mismo.

12).- Se reserva de realizar la devolución de la 
documentación con la que el ocursante acredita su 
personalidad, hasta en tanto sea debidamente notificado y 
emplazado la parte demandada, los tenga a la vista, o en su 
defecto los objete, de conformidad con el artículo 362 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.-

13) Se tiene por presentadas sus pruebas, mismas que 
se reservan de acordar, toda vez que no es el momento 
procesal oportuno. Glósese a los autos del expediente 
principal la documentación original que anexa el promovente 
y a los autos del expediente duplicado las copias fotostáticas 
correspondientes.-

14).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 

procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia.

15).- Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del Pleno 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en Sesión 
Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de dos mil 
siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar procesos 
de mediación y conciliación entre las partes, cuando 
recaigan sobre derechos de los que pueden disponer 
libremente los particulares, sin afectar el orden público ni 
derechos de terceros. Lo anterior para una justicia pronta, 
expedita y gratuita.

16).- Se hace del conocimiento de las partes, que según 
acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, de fecha cuatro (4) de mayo del año dos mil 
once (2011) publicado con fecha seis (6) del mismo mes 
y año, en el periódico oficial del Estado, con vigencia a 
partir del día nueve (9) de mayo de dos mil once, y como lo 
señala el transitorio segundo, las notificaciones, diligencias 
emplazamientos y actuaciones, serán por conducto de 
la Central de Actuarios del Poder Judicial del Estado de 
Campeche.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ, JUEZ INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA LICENCIADA LORENA IVETTE PEREZ 
PINZON, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA QUE 
CERTIFICA Y DA FE.

3).- Publicaciones que se realizarán por tres veces en 
el espacio de quince días, esto es, luego de la primera 
notificación en día hábil deberá realizarse la última el 
décimo quinto día hábil del plazo señalado en el precepto 
anteriormente invocado y la segunda publicación deberá 
realizarse entre la primera y la última, acorde a lo establecido 
en los artículos 52 y 53 del Código Adjetivo Civil, haciendo 
saber a la parte actora que en caso de no ajustarse a 
tales requisitos de legalidad y seguridad jurídica no se 
tendrá por satisfecho el legal emplazamiento ordenado a 
la parte demandada para la debida integración de la litis 
del procedimiento que nos ocupa. Una vez realizadas las 
publicaciones, la parte demandada tendrá un término de 
quince días hábiles, para contestar la demanda, contados 
a partir del día siguiente hábil, en que se haga la última 
publicación, asimismo se le hace saber que las copias de la 
demanda y documentos anexos quedan a su disposición en 
la Secretaria de este Juzgado Segundo civil de este Primer 
Distrito Judicial del Estado, conformidad con los artículos 
106 y 269 del Código de Procedimientos Civiles del Estado.- 

4).- Se le hace saber al ocursante que dichas publicaciones 
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es a costa de parte, de conformidad con el artículo 114 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, y en atención 
al siguiente criterio Federal aplicado por analogía:-

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA NI 
EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS EN EL 
ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.El derecho de acceso a 
la justicia se refleja en diversos instrumentos internacionales 
en materia de derechos humanos, regulado en los artículos 
10 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
14, numeral 1, del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos, 8, numeral 1 y 25 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, los cuales consagran el derecho 
a un recurso efectivo, entendido éste como aquel que sea 
viable o posible para el fin que pretende enmendarse, así 
como el principio de igualdad ante la ley, esto es, el de ser 
oído con justicia por un tribunal, connotaciones que están 
inmersas en el precepto 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar al gobernado 
el disfrute del derecho a tener un acceso efectivo a la 
administración de justicia que imparten los tribunales, en 
donde el justiciable pueda obtener una resolución en la 
que, mediante la aplicación de la ley, al caso concreto, se 
resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos cuya 
tutela jurisdiccional ha solicitado; asimismo, contempla el 
principio relativo a la gratuidad, ya que señala que el servicio 
será gratuito y, por tanto, prohibidas las costas judiciales. 
Por otro lado, el emplazamiento al tercero interesado dentro 
de un juicio, encuentra su origen en el segundo párrafo del 
artículo 14 constitucional, en lo relativo a las formalidades 
esenciales del procedimiento, específicamente de la 
audiencia previa, que se traduce en un derecho de 
seguridad jurídica para los gobernados; que impone la 
ineludible obligación a cargo de las autoridades para que, 
de manera previa, al dictado de un acto de privación cumpla 
con una serie de formalidades esenciales necesarias para 
oír en defensa a los afectados. En ese sentido, cuando el 
emplazamiento no puede efectuarse de la manera habitual, 
es decir, con la notificación en el domicilio del tercero 
interesado, la ley secundaria prevé la necesidad de que, 
previa su investigación, se efectúe a través de edictos, no 
obstante, ello implica un costo, cuya erogación el legislador 
impuso, en el juicio de amparo, a quien insta el órgano 
jurisdiccional, en todos los casos, sin hacer distinción, 
según lo dispone el numeral 27, fracción III, inciso b), de la 
Ley de Amparo; sin embargo, existe una excepción cuando 
hay imposibilidad económica para sufragar el costo de la 
publicación de los edictos, la cual debe correlacionarse 
con los elementos que consten en los autos, es decir, que 
existan indicios que confirmen la situación de precariedad 
relevante. Lo anterior obedece a la circunstancia de que 
cuando no se tiene la capacidad económica para cubrir ese 
gasto, puede dispensarse, en aras de no hacer nugatorio el 
acceso efectivo a la justicia, de conformidad con el citado 
artículo 17 constitucional. De ahí que resulta inconcuso 
que la medida decretada en el artículo 27, fracción III, 

inciso b), de la Ley de Amparo, que señala la imposición 
del costo de edictos a la parte quejosa es convencional, 
al existir previsión legal en la que se establece que quien 
acuda al tribunal a manifestar y acreditar indiciariamente 
su imposibilidad económica para cubrirlos, su costo será 
sufragado por el Consejo de la Judicatura Federal, lo que 
salvaguarda el principio de gratuidad, así como el derecho 
fundamental de acceso a la jurisdicción. SEXTO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

En atención a la circular No. 62/SGA/14-2015, dirigida a 
los CC. Magistrados y Jueces de Primera Instancia y de 
Cuantía Menor del Estado, a través del cual adjunta el oficio 
número SG/DAJyDH/605/2015, de fecha 23 de julio de 2015 
signado por el Secretario de Gobierno, en el cual hace del 
conocimiento el procedimiento que regirá la publicación 
de cualquier documento en el Periódico Oficial del Estado, 
se requiere al ocursante proporcione el CD para efecto de 
guardar los edictos, hecho lo anterior, gírese atento oficio 
al Director del Periódico Oficial del Estado de Campeche, 
para que realice las publicaciones correspondientes, y para 
ello túrnense los presentes autos al Actuario Diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios del Poder Judicial para 
que se sirva hacer entrega del citado oficio, así como el CD 
donde consta el edicto a publicar, a dicho Director para que 
se sirva hacer las publicaciones del presente proveído así 
como del auto inicial de fecha veinte de diciembre de dos mil 
dieciocho, en los términos precisados 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA AMADA BEATRIZ SALAZAR 
GONZÁLEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA 
LICENCIADA LAURA ISABEL CALDERÓN RODRÍGUEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, SECRETARIA 
DE ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA FE.

ABSG/LICR/mamc

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.

LO QUE NOTIFICO Y EMPLAZO A LA C. CLAUDIA 
CONTRERAS TERREROS-parte demandada, MEDIANTE 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO POR TRES VECES 
EN EL ESPACIO DE QUINCE DIAS; DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTICULO 106 Y 269 DEL CODIGO 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.  
----

LICDA. LUCY ROMANA MENA CHI, ACTUARIA.- 
RÚBRICA.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Santos Abel Guzmán Rivera -fallecido-.

En el expediente número 250/21-2022/JL-I, relativo al Juicio 
Especial en Materia Laboral, consistente en la Solicitud de 
Declaración de Beneficiarios, promovido por la Ciudadana 
Lucía Cal y Mayor Moguel, en contra de Comercializadora 
Tezontle S.A. de C.V., con fecha 18 de abril de 2022, se dictó 
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un proveído en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija 
el presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del trabajador 
fallecido Santos Abel Guzmán Rivera comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 18 de abril de 2022, firmando el 
mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 10:00 horas, del 
día 18 de abril de 2022. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Miriam Verenice Canul Vivas, Secretaria de 
Instrucción Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador Sergio 

Hernán Witz Rodríguez -fallecido-.

En el expediente número 256/21-2022/JL-I, relativo al Juicio 
Especial en Materia Laboral, consistente en la Solicitud de 
Declaración de Beneficiarios, promovido por la Ciudadana 
María de Lourdes Coyoc Damián, en contra de Universidad 
Autónoma de Campeche, con fecha 18 de abril de 2022, 
se dictó un proveído en el que se ordenó la publicación del 
presente aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto 
en la fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 
896, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
emite y fija el presente aviso, para que las personas que 
se consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del trabajador fallecido Sergio Hernán Witz Rodríguez 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 18 de abril de 2022, firmando el 
mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 11:30 horas, del 
día 18 de abril de 2022. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Miriam Verenice Canul Vivas, Secretaria de 

Instrucción Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador Eddie 

David Basto Aguilar -fallecido-.

En el expediente número 276/21-2022/JL-I, relativo al Juicio 
Especial en Materia Laboral, consistente en la Solicitud de 
Declaración de Beneficiarios, promovido por la Ciudadana 
Samira Gebel Sosa Cauich, en contra de 1) Universidad 
Autónoma de Campeche; 2) Afore Profuturo, con fecha 
27 de abril de 2022, se dictó un proveído en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios o 
dependían económicamente del trabajador fallecido Eddie 
David Basto Aguilar comparezcan a ejercitar sus derechos, 
ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del plazo 
legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a contarse 
desde el momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 27 de abril de 2022, firmando el 
mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 11:30 horas, del 
día 27 de abril de 2022. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Miriam Verenice Canul Vivas, Secretaria de 
Instrucción Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Francisco Raymundo Torres Hernández -fallecido-.

En el expediente número 301/21-2022/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por la Ciudadana Ofelia Espinoza Islas, en contra de 1) 
Coppel S.A de C.V. , con fecha 17 de mayo de 2022, se 
dictó un proveído en el que se ordenó la publicación del 
presente aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto 
en la fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 
896, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
emite y fija el presente aviso, para que las personas que 
se consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del trabajador fallecido Francisco Raymundo Torres 
Hernández comparezcan a ejercitar sus derechos, ante 
el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del plazo 
legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a contarse 
desde el momento de la fijación de la presente convocatoria.
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El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 17 de mayo de 2022, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 11:30 horas, del 
día 17 de mayo de 2022. 

Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licdo. Martín Silva Calderón, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbricas.

C O N V O C A T O R I A   N° 88/21-2022/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 168/21-2022/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la Herencia del cujus MARCO ANTONIO VÁZQUEZ 
GUZMÁN, quien fuera vecino de esta ciudad del Carmen, 
Campeche.- Para que dentro del término de TREINTA 
DÍAS, comparezcan ante este Juzgado a deducirlo a partir 
de la última publicación de este Edicto, de conformidad con 
el numeral 1119 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 01 DE ABRIL DEL 
AÑO 2022.- JUEZ INTERINA SEGUNDO CIVIL, LIC. 
JOAQUINA ISABEL PÉREZ PÉREZ.-  C. SECRETARIA DE 
ACUERDOS, LIC. ADRIANA GUADALUPE RODRÍGUEZ 
LÓPEZ.- Rúbricas

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. ADRIANA GUADALUPE RODRÍGUEZ LÓPEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 
CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES 
Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, 
EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 01 DE ABRIL 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CORRESPONDIENTES.- 

CIUDADANA SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. 
ADRIANA GUADALUPE RODRÍGUEZ LÓPEZ.- rúbrica.

C O N V O C A T O R I A   N° 89/21-2022/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 168/21-2022/2°C-II.

A los que se consideren acreedor de la Sucesión 
Intestamentaria de quien en vida fuera MARCO ANTONIO 
VÁZQUEZ GUZMÁN, me permito comunicarles que 
tienen el término de SESENTA DÍAS para ocurrir ante el 
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Ramo Civil 
del Segundo Distrito Judicial del Estado, para hacer sus 
reclamaciones (Artículo 1181 del Código de Procedimientos 

Civiles del Estado en Vigor).-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 01 DE ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIDÓS.- ALBACEA, C. ANTONIO PÉREZ 
PÉREZ.- Rúbrica.

Para publicarse una sola vez en el Periódico Oficial.-

LIC. ADRIANA GUADALUPE RODRÍGUEZ LÓPEZ.-, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 
CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES 
Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, 
EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 01 DE ABRIL 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CORRESPONDIENTES.-  

CIUDADANA SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. 
ADRIANA GUADALUPE RODRÍGUEZ LÓPEZ.- Rúbrica.

CONVOCATORIA 105/21-2022/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 592/20-2021/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL SEÑOR (A) JAIME 
SAINZ MARTINEZ PARA QUE  DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE ESTE H. 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO A PARTIR DE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.- 

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 29 DE ABRIL DEL 2022.

JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL, LIC. 
EUDDY IASÍAS ZAVALA RAMIREZ.- SECRETARIA 
DE ACUERDOS, LIC. CHRISTIAN DEL CARMEN 
CASTELLANOS LÓPEZ.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ 
DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas que 
calzan esta convocatoria es la misma que usa el Juez y la 
Secretaria de Acuerdos en el ejercicio de sus funciones.- 
Conste.- C. Secretaria de Acuerdos, LIC. CHRISTIAN DEL 
CARMEN CASTELLANOS LÓPEZ.- Rúbrica.

CONVOCATORIA 106/21-2022/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 592/21-2022/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN 
ACREEDORES DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA  
DEL SEÑOR (A) JAIME SAINZ MARTINEZ QUIEN FUE 
VECINO (A) DE ESTA CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, 
ME PERMITO HACERLES SABER QUE TIENEN EL 
TERMINO DE SESENTA DÍAS, PARA  OCURRIR ANTE 
ESTE H. JUZGADO PRIMERO DEL RAMO CIVIL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES (ARTICULO 1181 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO).
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CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 29 DE ABRIL DEL 
2022.- ALBACEA PROVISIONAL, C. LILIANA SAENZ 
AGUILAR.- RÚBRICA.

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO.

CONVOCATORIA 115/21-2022/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 602/20-2021/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL SEÑOR (A) LORENZO 
CHI VERDEJO PARA QUE  DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE ESTE H. 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO A PARTIR DE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.-

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 13 DE MAYO DEL 2022.

JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL, LIC. 
EUDDY IASÍAS ZAVALA RAMIREZ.- SECRETARIA 
DE ACUERDOS, LIC. CHRISTIAN DEL CARMEN 
CASTELLANOS LÓPEZ.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ 
DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas que 
calzan esta convocatoria es la misma que usa el Juez y la 
Secretaria de Acuerdos en el ejercicio de sus funciones.- 
Conste.- C. Secretaria de Acuerdos, LIC. CHRISTIAN DEL 
CARMEN CASTELLANOS LÓPEZ.- Rúbrica

CONVOCATORIA 114/21-2022/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 602/20-2021/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN 
ACREEDORES DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA  
DEL SEÑOR (A) LORENZO CHI VERDEJO QUIEN FUE 
VECINO (A) DE ESTA CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, 
ME PERMITO HACERLES SABER QUE TIENEN EL 
TERMINO DE SESENTA DÍAS, PARA  OCURRIR ANTE 
ESTE H. JUZGADO PRIMERO DEL RAMO CIVIL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES (ARTICULO 1181 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO).-

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 13 DE MAYO DEL 
2022.- ALBACEA PROVISIONAL,  C.    YESENIA CRUZ 
FRANCISCO.- RÚBRICA-

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO.

CONVOCATORIA 101/21-2022/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 284/21-2022/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 

DERECHO A LA HERENCIA DEL SEÑOR (A) RAMONA 
MAYO PINEDA PARA QUE  DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE ESTE H. 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO A PARTIR DE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.-

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 27 DE ABRIL DEL 2022.

JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL, LIC. 
EUDDY IASÍAS ZAVALA RAMIREZ.- SECRETARIA 
DE ACUERDOS, LIC. CHRISTIAN DEL CARMEN 
CASTELLANOS LÓPEZ.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ 
DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas que 
calzan esta convocatoria es la misma que usa el Juez y la 
Secretaria de Acuerdos en el ejercicio de sus funciones.- 
Conste.- C. Secretaria de Acuerdos, LIC. CHRISTIAN DEL 
CARMEN CASTELLANOS LÓPEZ.- Rúbrica.	

CONVOCATORIA 102/21-2022/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 284/21-2022/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN 
ACREEDORES DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA  
DEL SEÑOR (A) RAMONA MAYO PINEDA QUIEN FUE 
VECINO (A) DE ESTA CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, 
ME PERMITO HACERLES SABER QUE TIENEN EL 
TERMINO DE SESENTA DÍAS, PARA  OCURRIR ANTE 
ESTE H. JUZGADO PRIMERO DEL RAMO CIVIL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES (ARTICULO 1181 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO).-

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 27 DE ABRIL DEL 2022.- 
ALBACEA PROVISIONAL,  C.   FRANCISCO JAVIER 
TEJERO MAYO.- RÚBRICA

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A

D E     H E R E D E R O S

Se convoca a los que se consideren con derecho a la 
herencia de Juana Maria Hernández Pérez, quien fuera 
originaria de San Francisco de Campeche, Campeche; para 
que dentro del término de treinta días comparezcan ante 
este Juzgado Primero de lo Civil de esta Capital a deducirlo 
a partir de la última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche; a 09 de Mayo 
de 2022.- Maestra  Maribel del Carmen Beltrán Valladares, 
Jueza del Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo 
Civil del Primer Distrito Judicial del Estado.- Licenciada 
Lorena Guadalupe López May, Secretaria de Acuerdos del 
Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Primer Distrito Judicial del Estado.- Rúbrica.
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CONVOCATORIA DE HEREDEROS

Se convoca a los que se consideren con derecho a la 
herencia de Modesto Poot Pech, quien fuera originario 
de Hecelchakán, Campeche; para que dentro del término 
de treinta días comparezcan ante este Juzgado Primero 
de lo Civil de esta Capital a deducirlo a partir de la última 
publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche; a 11 de mayo 
de 2022.- MAESTRA  MARIBEL DEL CARMEN BELTRÁN 
VALLADARES, JUEZA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADA 
ADRIANA YOLANDA LÓPEZ ROSADO, SECRETARIA 
DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA  
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúrbica.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A

D E     H E R E D E R O S

Se convoca a los que se consideren con derecho a la 
herencia de Emilio del Carmen Magaña Medina, quien 
fuera originario de Campeche; para que dentro del término 
de treinta días comparezcan ante este Juzgado Primero 
de lo Civil de esta Capital a deducirlo a partir de la última 
publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche a 21 de abril 
de 2022.- Mtra. Maribel del Carmen Beltrán Valladares, 
Jueza.- Licenciada Ligia Aidé Góngora Can, Secretaria de 
Acuerdos.- Rúbrica-

E  D  I  C  T  O

Se convoca a los acreedores y a los que se consideren con 
derecho a la herencia del señor EDGAR ENRIQUE ORTIZ 
ELIAS para que comparezcan ante LA NOTARIA PUBLICA 
No. 6, ubicada en calle 26-A, No. 22-A, entre calles 37 y 39, 
colonia Centro, Código Postal 24100 de Ciudad del Carmen, 
Campeche, a deducir sus derechos, dentro del término de 
30 días, después de la última publicación del presente 
AVISO, el cual se hará por tres veces, uno cada diez días,  
conforme a lo dispuesto por el párrafo II del artículo 33 de la 
Ley del Notariado para el Estado de Campeche.

Ciudad del Carmen, Camp., 1 de Abril del 2022.- LIC. JOSÉ 
LUDGERIO COBÁ JIMÉNEZ, TITULAR DE LA NOTARÍA 
No. 6.- SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL. RUBRICA.- 
SELLO NOTARIAL.

E D I C T O

HAGO SABER: Que en mí Notaría se radico la SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA del señor MARCOS SANTIAGO 
CAAMAL SANCHEZ, quien falleciera el día 13 de Agosto 
de 1998, denuncia que hace la señora DALILA EUNICE 
CAAMAL SANCHEZ. 

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 33 
de la Ley del Notariado en vigor, se convocan a los herederos 

y acreedores de la herencia, para que comparezcan ante 
esta notaría pública, en horas hábiles, a partir de la fecha de 
ésta publicación y treinta días después de la última, las que 
se harán en periodos de diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam; a 19 de Abril del 2022.

LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA TORAYA, 
NOTARIO PUBLICO No. 44.- Rúbrical

E D I C T O

 HAGO SABER: Que en mí Notaría se radico la 
SUCESIÓN TESTAMENTARIA del señor FELIPE MACHAY 
HERNANDEZ, quien falleciera el día 15 de Marzo del 2022, 
denuncia que hace la señora FELSA ESTHER MONTALVO 
ÁVILA. –

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 33 
de la Ley del Notariado en vigor, se convocan a los herederos 
y acreedores de la herencia, para que comparezcan ante 
esta notaría pública, en horas hábiles, a partir de la fecha de 
ésta publicación y treinta días después de la última, las que 
se harán en periodos de diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam; a 19 de Abril del 2022.- 
LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA TORAYA, 
NOTARIO PUBLICO No. 44.- Rúbrica.

E D I C T O    N O T A R I A L

Con fundamento en lo dispuesto por el capítulo tercero, 
sección segunda Artículos 32 y 33 fracción II de la Ley 
del Notariado de Campeche en Vigor, se manifiesta que 
mediante acta número: 29 (veintinueve), de fecha 04 (cuatro) 
de febrero de 2022 (dos mil veintidós), pasada ante la fe del 
suscrito notario, Licenciado SERGIO AYALA FERNÁNDEZ 
DEL CAMPO, los ciudadanos Rosa Maria Garcia Magaña, 
Andres García Magaña, Flor Alicia García Magaña, 
Carmen Yadira García Magaña y Leonel García Magaña 
representado en ese acto por la Ciudadana Rosa María 
García Magaña, denunciaron, la sucesión Intestamentaria 
de bienes de quien respondiera al nombre de Andrés García 
Zavala, quien falleció el día: 30 (treinta) de julio de 2017 
(dos mil diecisiete), convocando a quienes se consideren 
herederos y acreedores de la sucesión, para que hagan 
valer sus derechos dentro del término de 30 treinta días 
después de la última publicación y comparezcan a deducirlo 
ante la Notaria a mi cargo, presentando los documentos 
en que funden sus derechos, en el domicilio de la notaría 
calle 24 número 12 entre calles 23-A y 25, colonia centro de 
Ciudad del Carmen, Campeche. 

Igualmente se cita a todos los acreedores para que dentro 
de dicho término comparezcan presentando los documentos 
en que funden sus derechos. 

Cd. del Carmen, Campeche a 17 de marzo de 2022.- EL 
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NOTARIO PUBLICO NUMERO TRECE, LIC. SERGIO 
AYALA FERNÁNDEZ DEL CAMPO.- AAFS-570407-RW4.- 
CED. PROF. 6055801.- Rúbrica.

EDICTO    NOTARIAL

POR ESCRITURA PUBLICA  OTORGADA ANTE MI,  EN 
EL PROTOCOLO CORRIENTE DE LA NOTARIA  PUBLICA  
NUMERO VEINTISIETE DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, DE LA QUE SOY TITULAR, FUE  
DENUNCIADA  LA SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA  DEL  
SR. JUAN BAUTISTA CHE HUCHIN,  POR  LOS SEÑORES 
MARIA DE LA LUZ CALAN PECH Y JUAN DE LA CRUZ CHE 
CALAN, NATURALES  Y VECINOS DE ESTA CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. EN CUMPLIMIENTO   
A LO MANDADO Y DISPUESTO  POR EL ARTICULO  
TERCERO DEL DECRETO NUMERO DOSCIENTOS 
SEIS DEL H. LXIII CONGRESO  CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE  Y SOBERANO  DE CAMPECHE, DE 
FECHA  VEINTISEIS DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS  
SESENTA Y UNO,  SE CONVOCA  A TODAS  LAS 
PERSONAS  QUE SE CONSIDEREN  CON DERECHO A 
LA HERENCIA  PARA QUE, DENTRO DE TREINTA DIAS 
DESPUES DE LA ÚLTIMA PUBLICACION. LAS CUALES 
SE HARAN POR TRES VECES, EN UN LAPSO DE DIEZ 
DIAS ,  COMPAREZCAN A DENUNCIARLOS ANTE ESTA 
NOTARIA UBICADO EN EL PREDIO URBANO MARCADO 
CON EL NUMERO CINCUENTA Y TRES DE LA CALLE 
DOCE DE ESTA CIUDAD CITANDOSE IGUALMENTE 
A TODOS LOS ACREEDORES PARA QUE DENTRO DE  
DICHO TERMINO  COMPAREZCAN PRESENTANDO LOS 
DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN SUS DERECHOS.

CAMPECHE, CAMPECHE, A 20 DE ABRIL DEL AÑO 2022.- 
LIC. ENRIQUE DEL CARMEN CARRILLO PACHECO.- 
CAPE 530929-QA7.- CED. PROF.- 711491.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del artículo 
33 (treinta y tres) de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche en vigor, manifiesto: Que en la Notaría Pública 
número Doce de este Primer Distrito Judicial del Estado, 
de la cual soy Notario Sustituto, se inició a través de la 
Denuncia Intestamentaria de fecha 24 de mayo de 2022, 
solicitada por la ciudadana SILVIA IVONNE MORENO 
MORENO, el procedimiento de Sucesión Intestamentaria a 
bienes de la señora CONSUELO MORENO MORENO Y/O MARIA 
CONSUELO MORENO MORENO, quien falleciera en la Avenida 
Ruiz Cortínez número 124 ciento veinticuatro colonia Alta 
Progreso, Acapulco, Guerrero, el día 01 de septiembre de 
2010, por lo que se convoca a quienes se consideren con 
derechos hereditarios y a los acreedores de la autora de 
la herencia, para que se presenten a la Notaría Pública 
número Doce ubicada en Avenida José López Portillo 
número veintiocho colonia Lomas del Pedregal, C.P. 24035, 
de esta ciudad capital, a deducir sus derechos dentro del 
término de treinta días a partir de la última publicación de 
este Edicto, misma que se efectuará por tres veces, de diez 
en diez días hábiles, presentando los documentos en que 
funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Campeche a 25 de mayo 
de 2022.- LIC. ALBERTO LUCIANO FUENTES TZEC, 
NOTARIO PÚBLICO SUSTITUTO DE LA NOTARIA 
PÚBLICA NÚMERO DOCE DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- FUTA810727FD4.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del artículo 
33 (treinta y tres) de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche en vigor, manifiesto: Que en la Notaría Pública 
número Doce de este Primer Distrito Judicial del Estado, 
de la cual soy Notario Sustituto, se inició a través de la 
Denuncia Intestamentaria de fecha 09 del mes de febrero del 
año 2022, solicitada por la C. MARTHA ELENA CHABLE 
CANUL, el procedimiento de Sucesión Intestamentaria 
a bienes del cujus EZEQUIEL CONCHA CONTRERAS, 
quien falleciera el día 01 de octubre de 2021, por lo que se 
convoca a quienes se consideren con derechos hereditarios 
y a los acreedores del autor de la herencia, para que se 
presenten a la Notaría Pública número Doce ubicada en 
Avenida José López Portillo número veintiocho colonia 
Lomas del Pedregal, C.P. 24035, de esta ciudad capital, a 
deducir sus derechos dentro del término de treinta días a 
partir de la última publicación de este Edicto, misma que 
se efectuará por tres veces, de diez en diez días hábiles, 
presentando los documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Campeche a 10 del mes de 
mayo del año 2022.- LIC. ALBERTO LUCIANO FUENTES 
TZEC, NOTARIO PÚBLICO SUSTITUTO DE LA NOTARIA 
PÚBLICA NÚMERO DOCE DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- FUTA810727FD4.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del artículo 
33 (treinta y tres) de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche en vigor, manifiesto: Que en la Notaría Pública 
número Doce de este Primer Distrito Judicial del Estado, 
de la cual soy Notario Sustituto, se inició a través de la 
Denuncia Intestamentaria de fecha 05 del mes de mayo del 
año 2022, solicitada por la C. MARIA GLADIZ NOEMI BAAS 
ALONZO, el procedimiento de Sucesión Intestamentaria a 
bienes del cujus LEODEGARIO CANUL KOYOC, quien 
falleciera el día 26 de Noviembre de 2014, por lo que se 
convoca a quienes se consideren con derechos hereditarios 
y a los acreedores del autor de la herencia, para que se 
presenten a la Notaría Pública número Doce ubicada en 
Avenida José López Portillo número veintiocho colonia 
Lomas del Pedregal, C.P. 24035, de esta ciudad capital, a 
deducir sus derechos dentro del término de treinta días a 
partir de la última publicación de este Edicto, misma que 
se efectuará por tres veces, de diez en diez días hábiles, 
presentando los documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Campeche a 10 del mes de 
mayo del año 2022.- LIC. ALBERTO LUCIANO FUENTES 
TZEC, NOTARIO PÚBLICO SUSTITUTO DE LA NOTARIA 
PÚBLICA NÚMERO DOCE DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- FUTA810727FD4.- Rúbrica.
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EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del artículo 
33 (treinta y tres) de la Ley del Notariado para el Estado 
de Campeche en vigor, manifiesto: Que en la Notaría 
Pública número Doce de este Primer Distrito Judicial del 
Estado, de la cual soy Notario Sustituto, se inició a través 
de la Denuncia Testamentaria de fecha once del mes de 
mayo del año 2022, solicitada por el C. ISRAEL DE LOS 
ANGELES MENA MURILLO, el procedimiento de Sucesión 
Testamentaria a bienes de la cujus MARIA DEL SOCORRO 
MURILLO TUYIN Y/O MARIA DEL SOCORRO MURILLO DE MENA, 
quien falleciera el día 10 de noviembre de 2021, por lo que 
se convoca a los acreedores del autor de la herencia, para 
que se presenten a la Notaría Pública número Doce ubicada 
en Avenida José López Portillo número veintiocho colonia 
Lomas del Pedregal, C.P. 24035, de esta ciudad capital, a 
deducir sus derechos dentro del término de treinta días a 
partir de la última publicación de este Edicto, misma que 
se efectuará por tres veces, de diez en diez días hábiles, 
presentando los documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Campeche a 10 del mes de 
mayo del año 2022.- LIC. ALBERTO LUCIANO FUENTES 
TZEC, NOTARIO PÚBLICO SUSTITUTO DE LA NOTARIA 
PÚBLICA NÚMERO DOCE DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- FUTA810727FD4.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del artículo 
33 (treinta y tres) de la Ley del Notariado para el Estado 
de Campeche en vigor, manifiesto: Que en la Notaría 
Pública número Doce de este Primer Distrito Judicial del 
Estado, de la cual soy Notario Sustituto, se inició a través 
de la Denuncia Testamentaria de fecha 10 del mes de 
diciembre del año 2021, solicitada por la C. MARIELA DEL 
CARMEN COLLI LARA, el procedimiento de Sucesión 
Testamentaria a bienes del cujus AUDOMARO COLLI AGUILAR, 
quien falleciera el día 14 de julio del año 2020, por lo que 
se convoca a los acreedores del autor de la herencia, para 
que se presenten a la Notaría Pública número Doce ubicada 
en Avenida José López Portillo número veintiocho colonia 
Lomas del Pedregal, C.P. 24035, de esta ciudad capital, a 
deducir sus derechos dentro del término de treinta días a 
partir de la última publicación de este Edicto, misma que 
se efectuará por tres veces, de diez en diez días hábiles, 
presentando los documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Campeche a 10 del mes de 
mayo del año 2022.- LIC. ALBERTO LUCIANO FUENTES 
TZEC, NOTARIO PÚBLICO SUSTITUTO DE LA NOTARIA 
PÚBLICA NÚMERO DOCE DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- FUTA810727FD4.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del artículo 
33 (treinta y tres) de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche en vigor, manifiesto: Que en la Notaría Pública 
número Doce de este Primer Distrito Judicial del Estado, de 
la cual soy Notario Sustituto, se inició a través de la Denuncia 

Testamentaria de fecha 30 del mes de marzo del año 2022, 
solicitada por el C. JOSÉ DEL CARMEN MALDONADO 
MOO, el procedimiento de Sucesión Testamentaria a bienes 
de la cujus LUCIA MARTINEZ PEDROZA, quien falleciera 
el día 25 de enero de 2022, por lo que se convoca a los 
acreedores del autor de la herencia, para que se presenten 
a la Notaría Pública número Doce ubicada en Avenida 
José López Portillo número veintiocho colonia Lomas del 
Pedregal, C.P. 24035, de esta ciudad capital, a deducir sus 
derechos dentro del término de treinta días a partir de la 
última publicación de este Edicto, misma que se efectuará 
por tres veces, de diez en diez días hábiles, presentando los 
documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Campeche a 10 del mes de 
mayo del año 2022.- LIC. ALBERTO LUCIANO FUENTES 
TZEC, NOTARIO PÚBLICO SUSTITUTO DE LA NOTARIA 
PÚBLICA NÚMERO DOCE DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- FUTA810727FD4.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL.

HAGO SABER: Que en la Notaría Pública número 23 de 
este Primer Distrito Judicial del Estado, de la cual soy Titular, 
se radicó la Sucesión INTESTAMENTARIA del señor JOSE 
JESUS HUITZ SOSA, quien falleciera el día el 26 de agosto 
de 2018, no habiendo dejado disposición testamentaria 
alguna, denunciado por los señores SOCORRO DEL 
CARMEN HUITZ BAQUEIRO, GUADALUPE DEL 
ROSARIO HUITZ BAQUEIRO, ADELA DE LOS ANGELES 
HUITZ BAQUEIRO, CARLOS MIGUEL HUITZ BAQUEIRO 
y JOSE ENRIQUE HUITZ BAQUEIRO, en su calidad de 
hijos del de cujus, respectivamente, designándose al señor 
CARLOS MIGUEL HUITZ BAQUEIRO, como Albacea y 
Ejecutor de la presente Sucesión Intestamentaria.

Por lo que de conformidad  con lo señalado en el artículo 
33 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, en 
vigor; se convoca a todas las personas que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores del autor de 
la herencia, respectivamente, para que comparezcan a 
deducir sus derechos, ante esta Notaría Pública, ubicada en 
el predio número 32, de la calle 57, de la colonia “Centro”, 
de esta ciudad, en horas hábiles, a partir de la fecha de esta 
publicación y treinta días hábiles después de la última, de 
las que se harán en periodos de diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Camp., a 23 de mayo de 
2022.- Licda. Fanny Guillermo Maldonado, Notario Público 
No. 23.- Rúbrica.

            EDICTO NOTARIAL.

HAGO SABER: Que en la Notaría Pública número 23 
de este Primer Distrito Judicial del Estado, de la cual soy 
Titular, se radicó la Sucesión TESTAMENTARIA de la 
señora MARTHA EUGENIA PIÑA GIO, quien falleciera el 
día 28 de diciembre de 2021, habiendo dejado disposición 
testamentaria, denunciado por la señora ALDENIT GOMEZ 
FLORES, en su calidad de heredera, respectivamente, 
designándose a la señora ALDENIT GOMEZ FLORES, 
como Albacea y Ejecutora de la presente Sucesión 
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Testamentaria.

 Por lo que de conformidad con lo señalado en el artículo 
33 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, en 
vigor; se convoca a todos los acreedores de la autora de la 
herencia, para que comparezcan a deducir sus derechos, 
ante esta Notaría Pública, ubicada en el predio número 
32, de la calle 57, de la colonia “Centro”, de esta ciudad, 
en horas hábiles, a partir de la fecha de esta publicación 
y treinta días hábiles después de la última, de las que se 
harán en periodos de diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Camp., a 23 de mayo de 
2022.- Licda. Fanny Guillermo Maldonado, Notario Público 
No. 23.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL.

HAGO SABER: Que en la Notaría Pública número 23 
de este Primer Distrito Judicial del Estado, de la cual soy 
Titular, se radicó la Sucesión INTESTAMENTARIA del 
señor ISIDORO ALAVEZ YAH, quien falleciera el día el 
31 de octubre de 2021, no habiendo dejado disposición 
testamentaria alguna, denunciado por los señores WILMA 
ESTELA ALAVEZ YAH, VALENTIN HUMBERTO ALAVEZ 
YAH, VICENTE RODRIGO ALAVEZ YAH y ANGEL 
ISIDORO ALAVEZ YAH, en su calidad de hijos del de 
cujus, respectivamente, designándose a la señora WILMA 
ESTELA ALAVEZ YAH, como Albacea y Ejecutora de la 
presente Sucesión Intestamentaria.

Por lo que de conformidad  con lo señalado en el artículo 
33 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, en 
vigor; se convoca a todas las personas que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores del autor de 
la herencia, respectivamente, para que comparezcan a 
deducir sus derechos, ante esta Notaría Pública, ubicada en 
el predio número 32, de la calle 57, de la colonia “Centro”, 
de esta ciudad, en horas hábiles, a partir de la fecha de esta 
publicación y treinta días hábiles después de la última, de 
las que se harán en periodos de diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Camp., a 23 de mayo de 
2022.- Licda. Fanny Guillermo Maldonado, Notario Público 
No. 23.- Rúbrica.

            EDICTO NOTARIAL.

HAGO SABER: Que en la Notaría Pública número 23 
de este Primer Distrito Judicial del Estado, de la cual soy 
Titular, se radicó la Sucesión INTESTAMENTARIA de la 
señora CLAUDIA GABRIELA DE MIRANDA ACUÑA, quien 
falleciera el día el 14 de septiembre de 2021, no habiendo 
dejado disposición testamentaria alguna, denunciado por 
la señora MARIA JOSE RODRIGUEZ DE MIRANDA, 
en su calidad de hija de la de cujus, respectivamente, 
designándose a la señora MARIA JOSE RODRIGUEZ 
DE MIRANDA, como Albacea y Ejecutora de la presente 
Sucesión Intestamentaria.

Por lo que de conformidad  con lo señalado en el artículo 
33 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, en 
vigor; se convoca a todas las personas que se consideren 

con derecho a la herencia y a los acreedores del autor de 
la herencia, respectivamente, para que comparezcan a 
deducir sus derechos, ante esta Notaría Pública, ubicada en 
el predio número 32, de la calle 57, de la colonia “Centro”, 
de esta ciudad, en horas hábiles, a partir de la fecha de esta 
publicación y treinta días hábiles después de la última, de 
las que se harán en periodos de diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Camp., a 24 de mayo de 
2022.- Licda. Fanny Guillermo Maldonado, Notario Público 
No. 23.- Rúbrica.

            EDICTO NOTARIAL

En Acta Pública Número Ciento sesenta y tres (163) 
otorgada ante Mí, de fecha diez de mayo del dos mil 
veintidós, se denunció el Procedimiento Sucesorio 
Testamentario a bienes de quién en vida respondiera al 
nombre de REINALDO VAZQUEZ PUC Y/O REYNALDO 
VAZQUEZ PUC, quien fuera vecino de esta ciudad; por  la 
ciudadana MARIA DEL ROSARIO CHAN CU, por lo que en 
cumplimiento a lo dispuesto en la fracción II del articulo 33 
de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, en 
vigor, se convoca a los acreedores del autor de la herencia, 
para que se presenten a la Notaria Publica numero Treinta y 
Siete de esta Ciudad Capital, a deducir sus derechos dentro 
del término de treinta días a partir de la última publicación 
de este edicto, misma que se efectuara por tres veces de 
diez en diez días cada una, presentando los documentos en 
que se funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp. a 10 de Mayo del 
2022.-  LIC. MONICA PATRICIA RODRIGUEZ CASTILLO, 
NOTARIO PÚBLICO DE CONFORMIDAD ART. 124 DE LA 
LEY DEL NOTARIADO DEL EDO DE CAMPECHE NOTARIA 
PÚBLICA No. 37 DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO Y DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL.- 
CALLE 16 NUMERO 291  ENTRE 57 Y 59 COLONIA 
CENTRO.- RFC ROCM8302283W2.- Rubrica

EDICTO NOTARIAL 

En escritura pública número 201,  en Ciudad del Carmen, 
Carmen, Campeche, con fecha 27 Veintisiete de Enero 
del 2022 dos mil veintidos, pasada ante mí en el protocolo 
Cuatrocientos Noventa y Cuatro, de la Notaría Pública 
Número Doce de este Segundo Distrito Judicial del Estado, 
en la que soy Titular, ubicado en la calle 24 número 67-A 
colonia Centro de esta Ciudad, fue denunciada en la 
Sucesión Intestamentaria del señor CARLOS ARTURO 
RICARDEZ CORDOVA, denunciado por la Sra. BEATRIZ 
DEL CARMEN MUÑOZ GARCIA , con lo dispuesto por el 
artículo 33 fracción II del a Ley del Notariado, en vigor, se 
comunica a sus acreedores y los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que comparezca a deducir 
sus derechos, dentro del término de 30 días después de 
la última publicación, las cuales se harán de diez por tres 
veces, a partir del presente aviso.

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a los 31 días del mes 
de Enero del 2022 dos mil veintidós.- ATENTAMENTE.- 
EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOCE, LIC. JAIME 
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ANTONIO BOETA TOUS. R.F.C. BOTJ-590824-I53.- CED.
PROF.No.1739931.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL 

En escritura pública número 120,  en Ciudad del Carmen, 
Carmen, Campeche, con fecha 26 Veintiseis de Enero del 
2022 dos mil veintidos, pasada ante mí en el protocolo 
Cuatrocientos Noventa y Cuatro, de la Notaría Pública 
Número Doce de este Segundo Distrito Judicial del Estado, 
en la que soy Titular, ubicado en la calle 24 número 67-A 
colonia Centro de esta Ciudad, fue denunciada en la Sucesión 
Intestamentaria de los señores GUMERCINDO MORALES 
CRUZ Y CRISTINA HERNANDEZ SALVADOR, denunciado 
por el Sr. PEDRO ANTONIO MORALES HERNANDEZ 
, con lo dispuesto por el artículo 33 fracción II del a Ley 
del Notariado, en vigor, se comunica a sus acreedores y 
los que se consideren con derecho a la herencia, para que 
comparezca a deducir sus derechos, dentro del término 
de 30 días después de la última publicación, las cuales se 
harán de diez por tres veces, a partir del presente aviso.-

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a los 31 días del mes 
de Enero del 2022 dos mil veintidós.- ATENTAMENTE.- 
EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOCE, LIC. JAIME 
ANTONIO BOETA TOUS.- R.F.C. BOTJ-590824-I53.- CED.
PROF.No.1739931.- Rúbrica

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del artículo 
33 (treinta y tres) de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche en vigor, manifiesto: Que en la Notaría Pública 
número Doce de este Primer Distrito Judicial del Estado, 
de la cual soy Notario Sustituto, se inició a través de la 
Denuncia Intestamentaria de fecha 11 de marzo de 2022, 
solicitada por las C. ROSA INES CABRIALES GALLARDO 
Y FATIMA CONCEPCION MENDOZA CABRIALES, el 
procedimiento de Sucesión Intestamentaria a bienes del 
señor MANUEL JESUS MENDOZA GUAL, quien falleciera 
el día 07 de junio de 2021, por lo que se convoca a quienes 
se consideren con derechos hereditarios y a los acreedores 
del autor de la herencia, para que se presenten a la Notaría 
Pública número Doce ubicada en Avenida José López 
Portillo número veintiocho colonia Lomas del Pedregal, C.P. 
24035, de esta ciudad capital, a deducir sus derechos dentro 
del término de treinta días a partir de la última publicación 
de este Edicto, misma que se efectuará por tres veces, de 
diez en diez días hábiles, presentando los documentos en 
que funden sus derechos.       

San Francisco de Campeche, Campeche a 18 de marzo 
de 2022.- LIC. ALBERTO LUCIANO FUENTES TZEC, 
NOTARIO PÚBLICO SUSTITUTO DE LA NOTARIA 
PÚBLICA NÚMERO DOCE DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- FUTA810727FD4.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del artículo 
33 (treinta y tres) de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche en vigor, manifiesto: Que en la Notaría Pública 

número Doce de este Primer Distrito Judicial del Estado, de 
la cual soy Notario Sustituto, se inició a través de la Denuncia 
testamentaria de fecha veintisiete de diciembre del año 
dos mil veintiuno, solicitada la C. MARTHA TERESA COLLI 
ARRIBALZA, el procedimiento de Sucesión testamentaria 
a bienes del señor JOSE LUIS REYES CARDOZO, quien 
falleciera el día 09 de Septiembre de 2006, por lo que se 
convoca a quienes se consideren con derechos hereditarios 
y a los acreedores del autor de la herencia, para que se 
presenten a la Notaría Pública número Doce ubicada en 
Avenida José López Portillo número veintiocho colonia 
Lomas del Pedregal, C.P. 24035, de esta ciudad capital, a 
deducir sus derechos dentro del término de treinta días a 
partir de la última publicación de este Edicto, misma que 
se efectuará por tres veces, de diez en diez días hábiles, 
presentando los documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Campeche a 12 de Enero 
de 2022.- LIC. ALBERTO LUCIANO FUENTES TZEC, 
NOTARIO PÚBLICO SUSTITUTO DE LA NOTARIA 
PÚBLICA NÚMERO DOCE DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- FUTA810727FD4.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL. -

Por escritura pública otorgada ante mí, en el protocolo de 
esta notaría pública número 28 del Primer Distrito Judicial 
del Estado, ubicada en la calle 47 No. 13 entre calle 12 y 14 
del barrio de Guadalupe, de esta ciudad capital, hago saber 
que se denunció la sucesión intestamentaria de la señora 
ELISA PACHECO SANDOVAL y en cumplimiento con lo 
dispuesto en el artículo 32 y 33 de la Ley del Notariado 
vigente, se convoca a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia y acreedores para que comparezcan 
ante esta notaría, a deducir sus derechos dentro del término 
de 30 treinta días a partir de la última publicación de este 
edicto, las cuales se harán en periodos de diez días por 
tres veces, presentando los documentos en que se funden 
sus derechos.- Lic. Alma de María Collí Ek, Sustituta de la 
Notaría Pública número 28 del Primer Distrito Judicial del 
Estado de Campeche.

LICDA. ALMA DE MARIA COLLI EK.- COE-7511299X1.- 
Rúbrica.
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